
 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACION INTERNACIONAL 

DEPARTAMENTO PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

24/09/2020.- 
                                           

                                                       PARTE DE INFORMACIONES 

 

ASUNTO: COOPERACIÓN EN LA LOCALIZACIÓN Y SECUESTRO INTERNACIONAL DE 

UN CONTRABANDO DE MÁS DE CUATRO MIL (4.000) PIEZAS PALEONTOLÓGICAS.  
 

LUGAR Y FECHA DEL HECHO: El día 22 de mayo del 2020, en el Puerto de Valencia, Reino de 

España 
 

CAUSA: Nº 4800/2020 INFRACCIÓN LEY 25.743 (Protección del patrimonio Arqueológico y 

Paleontológico).- 
 

DAMNIFICADO: ESTADO NACIONAL.CONTRABANDO 

 

JUZGADO REQUIRENTE: Juzgado Federal de San Carlos de Bariloche, a cargo del Dr. Gustavo 

Javier ZAPATA, Secretaria a cargo del Dr. Alejandro IWANOW, San Carlos de Bariloche, 

Provincia de Río Negro, Republica Argentina. 

 

FISCALIA INTERVINIENTE: Fiscalia Federal de  1° Instancia de San Calos de Brailoche, a 

cargo de la Dra. Sylvia Cynthia LITTLE, sito en Avenida San Martín N° 42, 2° piso San Carlos de 

Bariloche, Provincia de Río Negro, Republica Argentina. 

 

PERSONAL INTERVENTOR: 

 

EN ARGENTINA:. DIRECCION GENERAL DE ADUANAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA  

Y EL DEPARTAMENTO PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA POLICIA 

FEDERAL ARGENTINA.-  
 

EN ESPAÑA: SERVICIO DE ADUANAS DE ESPAÑA– BRIGADA DE PATRIMONIO 

HISTÓRICO DE LA POLICÍA NACIONAL DE ESPAÑA –INTERPOL MADRID 

 

FISCALIA INTERVINIENTE EN ESPAÑA: Fiscalia de Valencia, Reino de España 

 

BREVE RESEÑA: 

 

La causa de mención se origina con motivo de haber recibido a mediados del 

año 2019 una alerta del Comité Argentino de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes 

Culturales, concretamente por parte del Museo de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia 

como organismo de aplicación en materia paleontológica, respecto a la posible exportación 

ilegal de una importante colección privada de fósiles, la que se llevaría a cabo desde la 

provincia de Río Negro. 

 

Atento a ello, este Departamento PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, informó esta situación a los países miembros de INTERPOL y a su vez la 

Dirección General de Aduanas de la República Argentina hizo lo propio con la Organización 

Mundial de Aduanas (OMA), a fin de trabajar en conjunto y así evitar el contrabando de dichas 

piezas. 
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La Aduana Argentina, con motivo de la alerta a las áreas operativas, detectó 

un trámite de mudanza con una gran cantidad de bienes con destino a Murcia -España, por lo 

cual requirió la intervención de esta dependencia para la colaboración en el presente caso.  

 

Por lo expuesto, se procedió a solicitar mediante los canales de INTERPOL a 

través de nuestra similar  OCN MADRID, la intervención de la Brigada de Patrimonio Histórico 

de la Policía Nacional de ese país. 

 

 

Como fruto del trabajo mancomunado entre los diferentes organismos, se pudo 

determinar que en el mes de febrero del corriente año, y aprovechando la situación de crisis 

mundial por la propagación del virus Covid-19, se exportó un contenedor, bajo una supuesta 

“MUDANZA”, con destino a la ciudad española de Murcia.  

 

 

Por lo cual, la Aduana pudo establecer que el container en cuestión se 

encontraba en el puerto de Valencia, y con la asistencia del Museo de Ciencias Naturales de esa 

ciudad, la Aduana española junto con personal de la Brigada de Patrimonio Histórico, procedió 

a la apertura, verificación y secuestro de las piezas paleontológicas pertenecientes al Estado 

Argentino. 

 

Días pasados se recibió una comunicación de INTERPOL MADRID con el 

informe minucioso del material secuestrado realizado por personal especializado del Museo de 

mención, donde advierte la presencia de una valiosa colección de objetos paleontológicos; el 

que fue girado al Museo Nacional de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia a fin que se 

expida al respecto. 

 

Es así que en la fecha, el mencionado museo informó que todas las piezas son 

ORIGINALES y de gran calidad museística, que integran el patrimonio paleontológico de 

nuestro país. 

 

Por lo expuesto, la judicatura actuante AUTORIZÓ la difusión de la 

recuperación de las piezas ilegalmente exportadas al Reino de España, habiendo llevado a cabo 

una video conferencia oportunamente de la coordinación del operativo, en el auditorio de la 

Dirección General de COORDINACIÓN INTERNACIONAL de la POLICIA FEDERAL 

ARGENTINA, con los funcionarios aduaneros y policiales de España y sus pares argentinos. 
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